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 NOTARÍA 

S itstk 
Quito, 11 de febrero del 2015 

NÉSTOR CALDERÓN mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad Colombiana, 
identificado con el número de pasaporte N* 79469039, obrando mi calidad de Representante 

Legal de la Compañía ITSTK IT SERVICES TECHNOLOGY AND KNOWLEDGE propietaria de 

tres mil cuatrocientos noventa y dos acciones (3.492) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de Estados Unidos de América (USD $1.00), cada una, de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana denominada ITSTK ECUADOR S.A,, con domicilio principal en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador. 

Por medio de este instrumento designamos a PEDRO GRANADILLO, de nacionalidad 

venezolana, domiciliado en Quito, con N? de pasaporte 074099386 ante la compañía ITSTK 

ECUADOR S.A., en cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero agregado del mismo 

artículo 6 y de conformidad con el Art. De la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

publicada en el Registro Oficial N2 591 del 15 de mayo del 2009 en la República del Ecuador. 

Copia de este poder se entregará a ITSTK ECUADOR S.A. para su conocimiento y fines legales 

consiguientes, 

Nuestro apoderado no es ni será responsable de nuestras obligaciones, así como tampoco de 
las de ITSTK ECUADOR S.A. de conformidad con las disposiciones legales antes invocadas. 

Atentamente; 

   

HT 
NESTOR CALDERON 

REPRESENTANTE LEGAL 

ITSTK IT SERVICES TECHNOLOGY AND KNOWLEDGE 

VIGÉSIM A NOVENA 
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4 NOTARIA 44 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Y. Dra. LUZ MARY CARDENAS VELANDIA 
¿Eg NOTARIA 44 DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

RECONOCIMIENTO Y PRESENTACIÓN 
PERSONAL: 

     

  

CALDERON VERA NESTOR AUFREDO” o se $ , 
” : Verifique en 

identificado cor" €.c, 794690396. * www.notariaeniinea.com 

  

presente documento es suya, y:que el 
contenido del mismo es cierto. 

Bogotá D.C. 17/02/2015 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ce y Orden APOSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CARDENAS VELANDIA LUZ MARY 
(Has been signed by: - A dle signe par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in he capacity o + Agissanten qualité de: + 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears he seal amp of - Est revetu du sceau de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C 
(AL -A:) 

El: 2/17/2015 10:18:32 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreiyn Aiars of Colombia - Par: Miniatere des Atfarmres Etrangeres de la Colombie ) 

No: A2PCR1018384641 
(Under Number: - Sous le numero.) 

Firmado Digitalmente por. (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signatures) 

  

Nombre del Titular: ITSTK IT SERVICES TECHNOLOGY AND KNOWLEDGE // 
Name af the holder « “ument 
Romer a du titulares) PEDRO GRANADIL, 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

07004100370698* Expedigdo (mmwvdd/aaaa). 02/11/2015 

El Misterio de Relaciones Extenores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site. 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant. 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento que consta de __3___ fojas 
útil €s compulsa de la copia que me 

fue exbíbida y devuelta al interesado. 
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